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Denuncias por maltrato en 
colegios crecen 22,7% en el año 
Fiscalizador reportó que situaciones contra adultos en comunidad educativa fueron las que más subieron, con 73 casos. 

Matías Gatica Lindsay 

Educación informó 
que en el primer tri- 

mestre de este año recibió 
2.501 denuncias, un 60,7% 
asociadas al ámbito de 
“convivencia”. Desde la en- 
tidad señalaron que estos 
datos “reflejan la realidad 
quese vive en las escuelas” 
y llamaron “estaralertas” a 
estas situaciones. 

Hoyesel Díainternacio- 
nal Contra el Acoso Escolar 
y según datos del organis- 
mo fiscalizador de prácti- 
cas como el bullying y otros 
problemas de convivencia 
han registrado un impor- 
tante aumento en los últi- 
mos años. 

Según un reporte de las 
denuncias recibidas entre 
el 1 deenero y el 31 de mar- 
zo, la Superintendencia re- 
veló que se reportaron 
1.518 hechos acusando pro- 
blemas de convivencia, lo 
que representa un incre- 
mentodeun25,1%enrela- 
ción al mismo periodo de 
2024, cuando fueron 1.213. 

Dentro delas denuncias 
de convivencia, la mayoría 
se haregistrado en la cate- 
goría de “maltrato a párvu- 
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los y/o estudiantes”, con 
767 casos, cifra queaumen- 
tó un 22,7% en compara- 
cióna 2024. 

Tambiénse destacan las 
de “discriminación”, con 
286 casos; “situaciones de 
connotación sexual” con 
145, y “medidas disciplina- 
rias” con 143, 

La categoría con mayor 

crecimiento en eselapso fue 
“maltrato a miembros adul- 
tos de la comunidad educa- 
tiva”, que registró un alza 
de 121,2%, al pasar de 33 a 
73 casos anivel nacional. 

Las regiones con mayo- 
res aumentos relativos son 
Atacama, que pasó de 18 a 
45 denuncias (incremento 
del 150%), seguida por Co- 

Chile acogerá premios de 
inclusión con 2 iniciativas 
locales galardonadas 
Chile será la sede este año 
delos Zero Project Awards, 
también conocidos como 
los “Premios Oscar” de la 
inclusión laboral, en los 
quesegalardonará a 771 
ciativas en esa materia, en- 
tre los cuales destacan dos 

proyectos nacionales. 

Para esta conferencia, 
queserealizará en el Hotel 
W, en Santiago, se espera la 
participación presencial de 
más de 500 personas y más 
de 1.000 asistentes de dis- 

's partes del mundo co- 
si las vía streaming, 
que podrán compartir me- 
jores prácticas sobre diver- 

  

  

sidad e inclusión laboral y 
presenciarlas exposiciones 
de importantes represen- 
tantes internacionales. 

Para asistir a la confe- 
rencia, queserá totalmente 
gratuita las inscripciones 
están disponibles en el link 

https://form.jotform.com/ 
250355920036047). 

En esta ocasión serán 
premiadas dos iniciativas 
chilenas. La primera de 
ellas, de la empresa SO- 
EAN, con sede en Yungay, 
Región de Ñuble, ofrece 
servicios digitales a empre- 
sas y capacita a personas 
con discapacidad para em- 

pleos relacionados con las 
TIC. En 2021 inició el pro- 
grama SOFIA, que enseña 
TIC y habilidades socioe- 

mocionales con lengua de 
señas, lenguaje sencillo y 
audiodescripción. 

La segunda es Kyklos, 
con sede en Santiago, que 

inauguró en 2019 el Centro 
Inclusivo *R' (CIR), de reci- 
claje de residuos. Las perso- 
nas con discapacidad inte- 
lectual que se desempeñan. 
allí desarrollan funciones 

comola recolección y la cla- 
sificación, pesaje y la repa- 
ración de materiales para 
prolongar su vida útil. O 
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quimbo(118%)y Arica y Pa- 
rinacota y Aysén (que dupli- 
can sus casos). En el extre- 
mo opuesto, Magallanes re- 

gistró la mayor baja, con 
una disminución de 11 a3 
denuncias, lo que represen- 
tauna caída del 72,7%. 

Ante las cifras, la jefa (s) 
dela División de Protección 
de Derechos Educacionales 

  

de la Superintendencia de 
Educación, Constanza Iba- 
rra, dijo a este medio que 
“hemos observado con los 
años un aumento en gene- 
ral detodas las denuncias, y 
efectivamente el grueso de 
los números se concentra 
en las de convivencia", Para 

2023, las denuncias por es- 
ta temática llegaron a 
12.562 y de ellas el 'maltra- 
to entre estudiantes” corres- 
pondió a 4.523. Para 2024, 

las de “Convivencia” totali- 
zaron en 13.970, de las cua- 

les 4.698 estuvieron relacio- 
nadas con situaciones de 
*maltrato' entre estudian- 
tes, que puede ser físico o 
psicológico”. 

En cuanto a las causas 
de estos aumentos, Ibarra 
dijo que“reflejan una reali- 
dad que sevive en las escue- 
las hoy en día, pero que es- 
tá muy vinculada con una 
sociedad más expuesta a la 
violencia y las comunida- 
des educativas no son aje- 
nas a este fenómeno”. 

Es por ello que señaló 
que “hemos insistido en la 
importancia de estar alertas 

ante la presencia de situa- 
ciones que pueden derivar 
en hechos más graves y ac- 
cionar las medidas estable- 

cidas en la normativa edu- 

  

cacional, es decir, activar el 
reglamento interno; infor- 
mar sobre los hechos al en- 

cargadoo encargada decon- 
vivencia escolar; aplicar el 
protocolo de actuación co- 
rrespondiente; y las medi- 
das formativas a las y los es- 
tudiantes involucrados”. 

La directora dela Escue- 
la de Psicología de la Uni- 
versidad Bernardo 

O'Higgins, Viviana Tarta- 
kowsky, complementa que 
ante este tipo de casos “ca- 
da establecimiento educa- 

tivo debe tener protocolos 
que regulen la convivencia 
escolar” con “consecuen- 
cias claramente definidas”, 
que “ deben ser conocidas 
por la comunidad escolar 
completa y verlarse por su 
cumplimiento”. 

“El problema, es que 
mucho reglamento se que- 
da “en letra muerta”. Ade- 

más no se involucra a los 
apoderados en los sistemas 
escolares o estos ven a los 
colegios como “enemigos' o 
sucede que, dada la vida ac- 
tual, no hay espacio para 
ejercer habilidades paren- 
tales, desentendiéndose los 

cuidadores principales del 
mundo educativo de sus hi- 
jos. Esun tema multicausal 
y muy complejo”, dice. €: 
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Consulta a pueblos indígenas en el marco de la creación 
de áreas protegidas en El Laco, Capur o Talar, Aguas 
Calientes 3 y Laguna Tujayto de la Región de Antofagasta. 

El Ministerio de Medio Ambiente, informa que con fecha 24 de febrero de 2025, ha sido publicada en el Diario 
Oficial la Resolución Exenta N” 822 del 06 de febrero de 2025, que dispone la realización de un proceso de 
consulta a pueblos indígenas a la propuesta de creación de áreas protegidas en El Laco, Capur o Talar, Aguas 
Caliente y Laguna Tujaso de a Región de Antofagasta, cofome alas disposiciones e lay 21,600 que cra 
el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas y el D.S. N* 66 de 2013, 
del Mister de Desarolo Social qe aprueba el reglamento que regula el proceciientode Consulta Indigena 

en forma integra publicada en la página web del Ministerio del Medio 
Ambien (https: 'liconsultaindigenas .mma.gob.c)). 

De conformidad alo ispusto en el selado decreto. se conca alos pueblos indigenas reconocidos en a ley 
N* 19.253 y sus que: de ser pora creación del 
área protegida nt eñalda, la primera rin de a Etapa de Panifiació dl proceso que se desaolar 
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COMUNA ACTIVIDAD: FECHA-HORARIO LUGAR | 
Sede de la Comunidad Indígena 

Mefaeación | 294 mayode2025 | Aacametade Seal, Comunidad de 
Comunidad Atacameña 10:00 hrs Socaire, rl de San Pedro de 

San Pedro de Socaire. na, 
de Atacama [ora Reunión de o Junta de Vecinos N*1 

Planificación 06 de junio de 2025 de San Pedro de Atacama. 
Comunidad Atacameña 15:00 hr8 Caracoles N? 349, 

de Peine. San Pedro de Atacama. 
Más enla página web: htps gd        
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